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Las disposiciones recienlenienle 
adoptadas por el ministro de Miírina 
réspede á las nuevas construcciones 
ya emprendidas^ p-ueba e' prohindo 
estudio que el gen^'ra' C>ncas tiene 
liecho del programa de escuadra y su 
firme propósito de acelerar cuanto 
sea posible su ejecución 

Ese ctiterio, conñrma e' convencí 
miento protundo que tiene el Gobier 
DO de que es uecesario llegar cuanto 
antes á 'a realidad er̂  los propósitos 
tantas veces formulados de reconsli-
luir la flota de guerra, instrumento 
principal para Ja defensa de la patria 
j sucesivos desarrollos de la industria 
y del comercio 

Con el problema de las construc
ciones nuevas van enlazadas diversas 
cuestiones de alto interés nacional 
que requiei^én'ddmb tiindamenso y 
base la exi'S^énéla'dé un poder naval 
] | por eso iniciada ya la implantación 
én EspaM'de la importante industria 
de col)strucc]^D de buques,es necesa-
á o cbntiDuarlI. * 

El •Ministrtf de Marina conocedor^ 
fxperto^e:*€stas cuestiones,compren^ 
de perfectamente esa ineludible nece-4i 
sidad. El general Concas al encar
garse del Ministerio encontró becha 
la adjudicación cié lá'e&cuadra y abo-
ra su único propósito es acelerar den
tro de los términos legales, la realiza
ción del niagnO propósito en que to
dos estamos aébrdes de dotar á Espa
ña y á la MariUa'dc^ «lamento prec'so 
para sus ideales; ptíró al mismo tiem
po desarrollará iniciativas propias pa 
ra que* la reconstitución naval en 
naestt-Q pais sea lo que dentro dé lo 
posible Ukbe^lflr.n ~ 

No de ahoravaini) del bao* aiuotaisi>» 
mos «flos,! el aotual J4in1s¡lro d» Mai1« 
na, que por sus servicios, por tosde^-^ 
tinos que ha desempeñado y por su 
competencia por nadie puesta en du
da, conoce laŝ  necesidades marítimas 
de España, sabe perfectamente que 
planes serían apropósito, pa^a que 
nuestra nación recobre la importan
cia política y continental que :e co
rresponde cip el concierto de las na
ciones ÍuertfÑi{ perdí a lo l» hay que 
atender ante todo á que lus sacrificios 
hechos por el país y los intereses pú
blicos comprometidos eti la reíóosti-
tucióñ marítima no se esterIKeeb y 
puedan España y la Marina 'sacar de 
ello lah ventajas que tas eircuústaif-
cías pérolitan Aléantki-. 

El pensantiétltó del acturif Gobitr' 
no, como lo fué el del anterior, es sa

car ,1 la Marina del pantano de inac 
ción en que hace años se encuentra 
metida y que sea una fuerza activa, 
un instrumento vivo y tfectivo para 
el engrandecimiento nacional, pues 
ya es hora de que nuestro país sariga 
del letargo en que se encuentra y re
lacionándose y comuniciindose con 
el ambiente exterior emprenda los 
caminos de prosperidad y grandeza 
que le fueron trazados por el deslÍJio 
y que debe seguir si ha de continuar 
y cumplir la misión que le correspon
de como país civilizado, marítimo y 
nacional 

CirieiMad 
Las novelas poUciacaa. 

Un «detective» inglés, Mr. MeWi. 
lie, en un periótiico de su tierra h» 
dado su opinión acefca de las nove* 
las policiacas. 

«He leído—dijo'al perio iista que 
le interrogaba -duraote algún tiem
po las histoias de «detectives», es
perando que roe enseñarían algo. Pe> 
ro tuve que renunciar: todas- eran 
enojosas y aburridas. 

Todo cuanto leí en taos libros ea 
Comparado con )a realidad, de ino
cencia y candor primitivos 

En tfi larga earreta no he conoci
do los ciimenes ni á los t:tifflir(ale» 
que juegan tan gran papal'en las no« 
velas de «detectives*. 

SieiÜpi'e vt á los crtnlinaleS burdos' 
y repuls!*oií, y siri que vislierah co> 
mo 4Raffles> ó ArÉfcnio Lupifl. 

Últimamente he visto representar 
«Rafflaa» y me he divertido; pero 
debo confesar que no me convenció 
ni un momento. 

La ver^ádeíi historia del «detec
tive» sigue por- escribir: la historia 
de la cual no pddrá adivinarse desde 
los primeros capítulos la solución del 
proWrnia.yqtte, al mismo tiempo, 
se confórníe á las condicionas de la 
vida modeina.» 

Casas pueblos 
Las ordenanzas municipales de la 

ciudad de Nueva York no limitan la 
altura de laa casas, prro fijan en i6 
kilogr^imos, por centímetro cuadra» 
do la carga , máxima que se puede 
imponer al suelo. 

En esta» candiciones era natural 
que el arquitecto del «Singer fiutU 
dinf>. la altura máxima que a* po
día dar á >los edificios. 

Según sus cálculos le puede con'-
Iruir una casa de 6oo metros de al
tura por 6o de lado, i condción de no 
emplear más que ladrillos. El espesor 
de los muros, será de 3*60 metras en 
la b.isc y decrecerá h sta 30 centí
metros. 

£1 peso total del inmueble será re-
lat<v<<mente pequeño, y ja carga im
puesta á los r¡miemos permanecerá 
dent'O de los imites prescriptos. 

El edificio comprenderá 150 piso» 
evalusnio en 3.000 metros casdrados 
U superficie Útil de ja casa, y supo-
n'endo un promed'o do inquilioos por 
diez me'ros cuadrados, cada piío po
drá alojar 600, y el conjunto del in^ 
mueble podrá ser capaz de albergar á 
50.Ü00 personas. 

PostaUs V Recortes. 
-m -

Dice un periódico que pregurt^a-
do el Sr. Moret sobre si en la nota d<;l 
Consejo ()e anoche el Gobierno se ha-
bia reservado algo respecto á Meldla, 
dijo qué efectivamente, se callaba al
go porque el decirlo constituiría un 
delito de lesa majestad y patria. 

H?ce bien el presidente 
de! Consejo de ministros 
en reservarse y callar 
lo que ocasiona un delito 
á un par de ctces mal dadas 
por fD#dictiibsd6 miwtléÉ. 

* 

Otro perii^díco dice que probable
mente msAana se realia^rá en M«iill» 
una importante operación militar o«« 
la cual se dará por terminada la cam« 
patiH. 

Sobre este asunto ge guarda gran 
reserva. 

¡Pues siga la reserva! 

Se asegura que la izquierda cata
lana discutirá ampliamente en el 
Congreso la campaña de Melilla, la 
ley de jurisdicciones y los sucesos de 
Julio. 

Y de la gente que emigra 
porque'aquí no comen nada 
no se ocupará un momento 
esa izquierda catalana. 

* 

Un ittoro significado ha asegurado 
que la sumisión de los kabileftos se 
hará incondicionalmente, á causa de 
que ¿stos svírieron enormes pérdidas, 
especialmente las kábilat de Mazuza, 
Benisicas y Benibulfjur. 

A las pérdidas de hombres que han 

tenido en los combates librados en
tre é-tos y nuestras tropas, no dan 
importancia y egoistamente añaden 
que cuaDtoí menos aeaoi mejor viven. 

Lo que m4s les duele á ios kabile
ftos, es entregar sus armss i las cua
les tienen entrañable carino. 

Está visto los moritos 
nuuca luelian el fuoil 
ni c«ando van á comer 
ni cuando van á dormir, 

BN FRANCIA 

De los cincuenta y nueve buques 
que la marina francesa tiene en cons
trucción, se terminan en 1910 veinti
dós que serán los acorazados «Voltai-
re», «Cordocet», «Diderot» y «Vsrg-
niund*, encargados á la industria 
particular; el «Edgar-Quinett, que se 
construye en el arsenal de Brest; cin
co deslroyers: «Janissaire», «Cimete 
rre», «Fourche», •Bou8efeo> y «Gas-
qtte>i mayores de 700 toneladas, en 
astilleros particulares; y los doce sub
marinos «Thermidor», «Fruclidor», 
<Vendimíare>, <Ampere^, «Gay Lus-
sac>, «Ardrimede», «Mariotte>, «Git-
lard», «Faraday», «Volla», fAmiral-
Bourgois» y «Charles Brun». 

Continuarán construyéndose los 
acorazados «Dauton» y «Mirabeau>,el 
primero en Brest y el segundo en Lo-
rient y el crucero acorazado «Wal-
deck-Roussean»; los ocho destroyers; 
«Dagne». «Faulx>, «Bouclier» ,étc., lo» 
catoice submarinos «Bfi:|maíre»',<Fri-
máire*,* «Nivose f '̂óucauH*, «Bulér>, 
<Frankiío»,«Nenvton>, «Montgolflér», 
•Bernouilli», «Joule», «Coulomb», 
«Arago», «Curio y «Leverrier» 

Información de Marina 
El (Diario Oficial» del Ministerio 

de Marina recibido hoy, inserta entre 
otras disposiciones, las siguientes: 

Sueldos, haberes y gretifica-
clones. 

Vistp el excediente Jpcoado con 
motivar do \d lélidttid prbiinovtda por 
el coronel de infantería de Marina 
don Mariano Cardoa», en súplica de 
que se le abone ' el sueldo «ntero en 
ios meses de octubre de 1907 á enero 
siguiente, amirasi inclasive, y la in-
demnieación que padiera correspon
dería por lar comisión desetnpeñada 
eo el «postaderd de Cádiz: 

Resn tande que el bxpresado jete ae 
bailaba en utuación ile excedente 
forzoso I en la provincia de Murda, 

cuando fué pasaportado para San 
Fernando para declarar en una causa 
en la que qnedó encartado, y que no 
habiendo prestado servicio ninguno 
durante el tiempo que permaneció en 
aquela situación no procede que se 
le considere en otra condición que la 
de'continuar en la situación de exce
dencia en que se encontraba y de la 
cual no cesó por ninguna disposición, 
S. M. el Rey (q. D. g) , de acuerdo 
con loinformadopor esa Intendencia 
general, se .ha servido disponer que 
solo le corresponde durante el tiempo 
que permaneció excedentí' tos 4i5 de 
su sueldo, pues si bien lu real orden 
de 27 de agosto de 1908 drclaró indem 
nizable y como comisión del servicio 
por circunstancias especiales la sepa 
ración de su habitual residencia á 
que se vio obligado el recurrente, solo 
tiene tal declaración el alcance de se
ñalar la compensación He ios gastos 
que o«iglíie aquella s<p|if|«ii$hi pero 

' de ningún modo modificar los suel
dos: 

Es asimismo la voluntad de S. M., 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 3." del artículo 16 del vigente 
reglamento de indemni'^aciones,el re
currente tiene derecho al abono de la 
diferencia de sueldo desde el día de 
su salida hasta el en que fué piasapor-
tado para su nuevo destmoy adenlás 
á una gratificación que será la mitad 
de dicho sueldo, debiendo abonarse 
ambas partidas por entero ios tres 
primeros meses 7 solo á razón de la 
mitad en el tiempo restante., 

Wisio e\jñxfi0d\etxie;^ap¡^p ha ins
truido con objeto de.que á los capita
nes de Infantería df Marinii D. Rafael 
Caííd4|i^|, ,G^|8|i|yuj^_©f JBséÍLa-
zaga y Barat, auxiliares áe ios talleres 
de Arlillerla en e< arsenal de la Ca
rraca, toda vez que hat) desempeña
do este cargo durante más de un año, 
se les abone la gratificación de «mil 
quinientas» pesetas U-BOO) en vez de 
la de «seiscientas» (600) que vienen 
disfrutando 

Considerando, que la real orden de 
Guerra de 1." de julio de 1898 que fe-
gula el abono de gratificaciones in
dustriales á los jefes y oficiales de 
Artillería que presten servicio en de
terminadas fábricas del ramo, y, co
mo aquella, otras disposiciones pos
teriores que declaran con derecho á 
iguales beneficios al personal de otros 
cuerpos é institutos destrnados en 
ciertos establecimientos militares, si 
bien comprenden á los capitanes 
asignándoles en el primer afio la gra
tificación de «seiscientas» pesetas y 
la de «mil quinientas» en los restantes 
no otorgan, indudablemente, ái dichos 

oficiales las expresadas ventajas, y 
así lu demuestra la circunstancia de 
que no se abonen al personal desti 
nado en comisión en los estableci
mientos fabriles, sino'ppr el hecho de 
ser aquellos oficiales los directamen
te encargados (le la ejecución délas 
labores y por la responsabilidad que 
integramente asumen en cuanto atas 
mismas. 

Considerando que aunque el real 
decreto de 31 de diciembre de 1902 
no reconocía expresamente á los jefes 
y oficiales de la Armada encargados 
de la dirección ó ejecución de las 
obras y trabajos en los arsenales el 
derecho á las ventajas de que se tra
ta, la real Orden de 31 f£t mareo de 
1903, revestida de fuerza bastt^qte 
para determinar el alcance de aquel 
precepto, I o aclara en términos de 
que tendráu derecho al percibo de 
los repetidos emolumentos, asimi)in-
dolos así al personal del Ej.ércitQ los 
jefes y oficiales encargados de la di
rección y ejecución inmediata de las 
construcciones, siendo por lo tanto, 
esta, así en el ramo de Guerra como 
en el de Marina, la única^ pero preci
sa condi(¡:ión,¡,^ue|9e requiere pa^a te
ner opción á'uichás gratihcaciobes. 

Considerando que así comd qofeda 
dicho que entre el personal que en el 
Ejército se halla en estas condiciones 
figuran los capitanes, en Marina, á 
causa de la distinta organizaciób de 
sus servicios industríales, las funcio
nes de inspección, dirección y ejecu 
ción de los misAios se hallan direicta 
mente á cargo de los jefes dé 16$ ra
mos, jefes de trabafósy jefes de sec
ción, y reconociéndose así, sólo para 
ellos, vierie consif^iiándose én nues
tros presupuestos ja gratificación de 
mil quinientas pesetas; sin que pueda 
decirse qae Itié ánxililire» ia tíallan en 
iguales,condiciones de derecho á^elja, 
ya que resulta dipl expediente, que 
los capitanes á quienes se refiere squ 
au:|^iliares del ramo de Artillería ba
jo las órdenes de los jefes técnicos de 
los talleres; y 

ConsiderOTidíó que, átJrt^ue para re
munerar sus servicios, en cierto zHbdo 
especiales, se haya dispuesto por resa
les órdenes de 4 y 22 de Febrero de 
1907 («Diarios oficiales» números 30 y 
44) que dicho personal disfrute la gra
tificación de seiscientas pesetas anua
les, no precede ê ue se les fatistbga la 
de mayor cuantía que se interesa, 
pues'únicamente y en razón á que el 
abotio de gratificaciones industriales 
tiene por base y se regula por lo legis
lado para el H« las de profesDrado, pa
diera haber alguna .ruzón para que la 
cuantía en que deban satistdcerse'las 
del persona I de que se trata, sea tu se
ñalada á los ayudantes de los centros 
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Brilla un délo de HmfiidM eolorMlii 
Otras flore» mát bellas: 
Que brotan de la vida en loa atm»joa;< 
Otras flotes da esencia etalwiai^dora 
Que exhalan dicha disipante enoiaa< < 

Mas, oyes MalgÉB'día > 

Brotaran ilusiones «Or tu pcchOi 
Y ante el fiero rigor fie na alna impla 
Tu más grande, Meal i^wM deshecho^ 
Sabrás que en esta vida^ngaftadoia 
Más se padcoe«wintomte se adora. 

%it(|<iit¿l6 JSai^áo 

1894. 
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iL,ft ítm víiwtjm. 

De las entrafias de unjmonte 
Una flor brotó tan bella i 
Que ios céfiros del bosque . 
Proclamaron como reina. 
En ios pliegues capricttosa 
Tiene su corola esbelta, 
Vivas tintas que la esmaitm 
Y perfumadas esencias. < 
Tan solo las almas puras 
Con su beldad se recrean < 
Porque jamás planta humana 
Por allí estampó su huella. 
Si dulce el pájaro canta 
Con melodiosa cadencia» 
Parece que es sensitiva^ ^ 
Que al contacto se desplegs. 
Si pintada niariposftu f̂ 

Porque dicen que eres reina, 
Dando en tu seno cabida 
A caricias tan diversas. 

Viéndose asi calumniada 
La flor, con torpe bajeza. 
Sobre su tallo Inclinóse 
Quedando marchita y seca. 

@in«« 29toneada. 
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¿No ves, nifia, eias flores 
Que deshojas Bon matio inátferenté? 
[Cuan heruioias M'óktiAibán stis coloréis 
A la aurora, esplendente, 
Cuando en brisa sutil y en blandos giros 
Les regalaba besos y stispirosl 
¡Cuan felices después las contemplabas, 

Y con tu aliento dulce y perfumado, 
Mezclándolo á su aroma delicado, 
De tu cuarto el recinto'émbaliamabflst 

¡Cuántas y cuántas ve<:es, 
En amoroso y Cándido embeleso, 
Tu semblante hacia ellas dirige 
Buscando sus esencias, (jue aspirabas 
Y cuyo aromí pronto dfevotviii ' 
En un apasionado y tteipo baso, 

Soñando w to iluslófi mejores dfosl 


